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República de Colombia 

Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 
Despacho 03 

Arauca, Arauca, veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Radicación: 81001 -2333-000-2012-00043-01 
Demandante: Dennys Johana Cisneros Graz 
Demandado: ESE Hospital San Vicente de Arauca 
Magistrado Ponente: Alejandro Londoño Jaramillo 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sección Segunda - Subsección A del Consejo de Estado 
en providencia del 2 de junio de 2016, mediante la cual se Confirma la sentencia proferida por esta 
Corporación el 13 de febrero de 2014. 

Igualmente se ordena que, por Secretaría de esta Corporación se efectúe la liquidación de 
los gastos procesales. . 

ESE Y CI MPLASE 

ALEJANDRO LONDONO JARAMILLO 
Magistrado. 


